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TEAPA, TABASCO

2010-2012

LICENCIADO HÉCTOR RAÚl CABRERA PASCACIO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES
HAGO SABER: QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULO 115 DE LA
CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE LA
CONSTITUCiÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 29
FRACCiÓN 111, 47, 51, 52, 53 FRACCiÓN 111, 54 Y 65 FRACCiÓN 11 DE LA lEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS Del ESTADO DE TABASCO, Y

a los emprendedores y prestadores de servicios, Incrementar el capital.turístico y
modernizar. a las pequeñas y medias empresas relacionadas con el turismo.

SEXTO.- Que dentro de sus estrategias está la impulsar y fomentar a las
actividades turísticas, al ecoturismo y al agroturismo; asimismo, en sus líneas de
acción contempla la de realizar estudios para el diagnóstico Y planeacíén
sostenible de todas las variantes del turismo; ampliary mejorar la infraestructura
turfstica; explotar y promover las Grutas de las Canicas; detonar Un proyecto
integral para el Parque Estatal de la Sierra -área natural protegida- en los
Municipios de Teapa y Tacotalpa; así como establecer programas permanentes de
saneamiento y.embellecimiento dei paisaje en áreas turtstlcas. .

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, se elaboró tomando
como base los resultados de una organizada planeación estratégica y
participativa, que recogió las necesidades y propuestas expresadas por la
población.

SÉPTlMO.- Que el día 22· de agosto dei 2012, se entrega al municipio el
"PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROllO TURíSTICO DEL MUNICIPIO DE TEAPA,
por la Secretaría de Turismo y el Gobernador Constitucional del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Que entre sus principales objetivos destacan el aprovechamiento de
los recursos turísticos del estado con la participación de los sectores público,
privado y social, que permita el posicionamiento de Tabasco como uno de los
principales destinos del país.

OCTAVO.- Que en el Acuerdo 50.10/14/09/12, los Regidores del Cabildo del
Honorable Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su Sesión Ordinaria celebrada el
día catorce de septiembre del año dos mil doce, aprueban la difusión del
"PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROUO TURíSTICO Del MUNICII'IODE TEAPA
TABASCO".TERCERO.- Que de sus tmeas de acción se desprende la necesidad de elaborar e

instrumentar programas de promoción de inversiones en nuevos nichos turísticos,
infraestructura y proyectos de turismo segmentado que ofrezcan mayor
rentabilidad. NOVENO.- Que cumpliéndose los requisitos previstos en la ley de la materia y

para que surta los efectos legales correspondientes, es procedente ordenar
mediante Acuerdo publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco, la "SíNTESIS DEl PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROUO TURíSTICO
Del MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO"; por ello, se emite el siguiente:

CUARTO.- Que el Plan Municipal de Desarroilo de Teapa 201()..2012, es una
expresión de la pluralidad, análisis y participación de la sociedad en las tareas de
la administración pública municip.rl. ron pI objot o do qUf' J;:¡s ac cíorv-s de
Gobierno estén regidas por la eficacia, eficiencia, transparencia y seguridad para
transformar a Teapa con valores.

ACUERDO

ACUERDO E22.11/10/11/12.- Por unanimidad de votos con once a favor, cero en
contra y cero abstención los Regidores del Cabildo del Honorable Ayuntamiento
de Teapa, Tabasco, en su Sesión Extraordinaria celebrada el día (10) diez del
mes de noviembre del año (2012) dos mil doce, aprueban el "PROGRAMA
SECTORIAL DE DESARROLLO TURíSTICO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO", y

QUINTO.- Que el Plan tiene como uno de sus principales objetivos promover un
crecimiento sostenido y dinámico del municipio; que permita crear los empleos
que demandan los jóvenes en los próximos años, abatir la pobreza, abrir espacios
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autorizan publicar la Síntesis del mismo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco.

TRANSITORIO

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ VERA" DEL
PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO A LOS DIEZ DrAS DEL MES DE
NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL DOCE:DAN FEELPRESIDENTECONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, EL SECRETARIODEL AYUNTAMIENTO Y
LOSREGIDORESINTEGRANTESDELHONORABLECABILDO.

Lic

C. José Ángel P ~va:
Séptimo RFe,

Ha": ü("1 lSe ({"""'"e
c. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

~¿;4/,
TéCniCa(3Md~rupe Cruz Pérez

Décima Regidora

EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 29 FRACCiÓN 111;
47; 51; 52; 53 FRACCIONES IV Y X; 54; 65 FRACCiÓN 111;DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 46 DEL REGLAMENTO DEL
H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; DADO
EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, RESIDENCIA OFiCiAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO;
PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE
NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL DOCE.

,.#~,
LTt~pal-..,

H. AYUNTAMIENTO

s;C?~'%~
"Gobierno con Valores"

PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROllO TURíSTICO DEL MUNICIPIO
DE TEAPA, TABASCO.

Fuente: AleSA. S.A. de C.v
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1.ANTECEDENTES

Marco General de Referencia

El Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 establece, al Turismo como una prlotidad del
Estado Mexicano y busca desarronar e impulsar la oferta, aprovechando el enorme potendal
con que cuenta México en materia de recursos naturales y culturales, pretende también
lraf1Slormarlo en un país líder en la ectividad turistica a través de la diversificación de sus
mercados producto. y destinos,

Asimismo, el Programa Sectorial de Turismo 2C07 - 2012 destaca la importancia de elevar la
productividad Y competitividad de los destinos turisticos y las empresas eodales y privedas
para eumentar los atractivos y fortalecer los sistemas de calidad, capacilaci6n, información,
lea\oIogias y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del $8ClDr',

En ooocordancía con lo anterior, el Plan Estalal de Desarrollo (2007-2012) 'del Estado de
Tabasco, establece el turismo como una prioridad para el desarrollo integra! que busca.el
equilibrio de los distintos factores: el ambiental, el social, el económico, el territorial, la
partcipadón de los tres niveles de gobierno, Y de los actores sociales y productivos locales,
c:or.~objelo de mejprar la calidad de vida de la generación presente y las Muras. .

Por ello FONATUR, en el marco de su Programa de Asistencia Técnica a Estados y
Municipios y a solicitud del Gobierno del Estado de Tabasco, apoya al Municipio de Teapa con
la elaboración del .preserne Programa Sectorial de Desarrollo Turfslicodel Municipio de
Teipa, Estado de Tabasco, a fin de impulsar su desarrollo turístico en beneñcio de sus
habitantes y de la región circundante.

2. BASES JURIDICAS y CONTEXTO DE PLANEACIÓliÍ

En este capltuló se contiene el análisis de las císposctooes legales y los .Instrumentos
normas de ptaneeoón que conforman el marco jurídico del Programa Sectorial de Desarroll
Turístico del Municipio de Teapa, Estado de Tabasco.

la elaboración del Programa Sectorial de Desarrollo Turislico del Municipio de Teapa, Esta;¡~
ee Tabasco, $8 consideran y observan Ia$ PlinciPilJe$ leye$, 1lO!TTlll';, plefle$ y PlWlllmll$
federales, estatales y municipales relacionados con la actividad tunstica de la zona de estudio
oon objeto de dar el adecuado sustento juridioo y la oongruenda normativa requerido para ¡,;
ejeCución del Programa mencionado.

S. SiNTE51S DEL DIAGNÓSTICO

3.1 Ubicación de la Zona de Estudio

La ~ de ";"ludio compnonde el Municipio de Teapa con tao 58 localidades que lo
consliluyen, ut»c:"do en la parte 8UI' del centro de Tabuco, mide as km. de largo por 15 km.
de ."ello. aproximadamente, aban:;a una superfide de 680 km' los cuales corresponden al
2.76% respecto del total del estado Y su área de inlIuancia.

Teapa coRnda al noreste con Tapljulapa; Tacotalpa, Jalapa Y Playas de Rosario; Centro,
!'~"ro. y al suroeste con Plchucalco; ChIapas, lo cruzan los ríos Te3p8 Y Puyacatengo, el no
ncnucaJCO le hace fronIerto con Chiapas.

El ~unicipio de Teapa se localiza en la subregión de la Sierra. Tiene una extensión territorial
de,679.78k/1ómetros cuadrados. El ~unldpio se ubica al Sur del estado entre los paralelos 11"
28 t 17" 4T de 1sIilud Norw, los meridianos 92" 49' Y 93" 04' de larigilud Oeste. AI!itud entre O
Y 1,000 metros sobre el nivel del mar.

3.2 Diagnostico Social y Económico

En el municipio se presentan núlltiples factores 5Oda1es. pollticos. econ6mlcos y nslutales
que ~dlOonan el potencial turfstico, en esta sentido la poblad6n Y el comportamiento de su
evolución, Glslribudón y proyección&lentan las bases para un mejor desarro/kl·wnslico.

B Denso de pobtactÓ~ y vivienda 2010 arrojó como resultado que el Municipio de Teapa
c:J€nta. con una .poblaa6n de 53 mil 555 habitantes, e continuación se detallan las principales
coodctoue- SO::::lal€s y económicas e" que ~ encuentra esta población

_¿ •• ~;:, ce L~~.lfIicipio de Tt2.;..Jc' acrr.emo .; r.cc VE:CES l::' el perieco 195C· - 2010, ya G:'·W
C~ ccr.; le fT)¡t 2~:) ticbaanie s ~E- 21,:\,;:=, a 52 rni: 555, pr02,.c;r.ta.ndo una tasa de
C~C':';f!,:':: 1:0 ¿:I~<,1 n-=~d de 2,é~·;,.. hay 103 rnuje res por CC02 100 nomores y la tendencia 21
C¿i,.;[t::L·--;i.,·,lU (L~ ta ;;'~b:2~!Ún me.se •.:lir.f-o ~5 un r orr.portannento asoc.edo tanto e une mayor

';jS.3 ce d d·' "·'.-,r,e :'.:""1:::> a ','.' ;r,'-~y'" 'T-:'.lvi:ijad rrupratoria de IC$ mismos

t:.'. i:' i;.· ,,;;;2: ':.:"~·/'¡::':--'; .,: ~:,.';.::~::!¿lls"; é(r':u{;~iie 12:-1 e:Stc lábóf'ál, póóiációú en
';~'~ j ~~ iU'I~;: .¡.J.:E: act -re ¡PE::';"j, q.re es la segun la It:.;:;,::,i<-l::':::';¡ llele capacidad k:921

;,] me-cede c,-: :!'3.t2;:::- (15 a Gá ~';!:2Sc'.;:.':r.!s C0~1 ::,~ mil ~09 batntantes

Ellt\EGI, en el Cuaderno Estadistico Municipal de 2005 para el Muruciplo de Teapa, reporta
G:Je en el municipio se cuenta con 6 hoteles '1 23 estabíecuníentos para la preparación de
alimentos y bebidas, entre los atractivos que posee destacan: las Grutas de Coconá, la
Hacienda los azufres y los balnearios ubicados a lo largo del río Puyacatengo.

En el municipio la actividad económica se encuentra distribuida de la siguiente forma:
En Id cabecera municipal de Teapa, se concentra la actividad comercial y la de servicios
(gobierno, turismo, salud, etc.). El resto es industrial, pesca, agricultura y otros servicios

En cuanto a la situación estatal, el t.:unicipio de Teapa. ccupa por su población el sépti~o
lugar.

Principales localidades ce Ta03SCO en 201Q por No. de habitantes

1M ,m@ =ébffl§tD
1 Villaherrrtosa 3531577
2 Cárdenas 91,558
"3 Coma!calco 41 458
4 Tenosique De Pino Suárez 321579
5 Macuspana 32.225
6 Huim8ftguillo 27,3";¡--
7 Teapa 26,546
8 Paraíso 25,1a~_
S Frontelci 22,795

Fuente: lNEGI. XII Censos Generales de Pob1ación y Vivienda, 2010

3.3 Medio Ambiente

El clima en el Municipio de Teapa es Af (m) wi'g según'el sistema de Kóppen modificado por
Enriqueta Gercíe; es cálido húmedo con lluvias todo el año; tiene una temperatura media
anual de 25.8- e, siendo la máxima media mensual en el mes de junio con 27.9° e y la
mínima media en diciembre con 23.40 C. Con una oscilación térmica de 100 e por la. elevada
humedad prevaleciente en el medio ambiente -.

A nlvel intemadonal, el municipio de Teapa es considerado como uno de los lugares con más
alto índice de lluvias; esto se debe a que las nubes formadas en el Golfo de México son
arrastradas por los vientos que corren' en la costa. posteriormente son detenidas por las
montañas del sur de Tabasco y al enfriarse provocan la precipüación pluvial.

Las mayores velocidades del viento se concentran en los meses de octubre y noviembre, las
cuales alcanzan hasta 31 kilómetros/hora, y en junio y julio hasta 30 kilómetros/hora.

En el Estado de Tabasco y esoectñcamente en el Municipio de Teapa, tos factores físico-
químicos, biológicos y socíoeccnórnícos han interactuado de una forma u otra hasta tener hoy
en día una región sujeta a cambios considerables, cambios originados principalmente por la
acción del hombre.

En el estado de Tabasco tenemos más de 100 diferentes especies vegetales, entre plantas y
árboles que se encuentran en alguna de las categorías de riesgo. solamente de orquídeas
tenemos 38 especies, más los árboles, tos arbustos y plantas herbáceas.

El municipio de Teapa cuenta con una gran 'lariedad de atractivos naturales por lo que para
una mejor descripción de la zona de estudio de los diversos ecosistemas prlncípales que hay
se dividió en tres zonas:

• Zona de la Sierra
Zona de ríos

• Zona de humedales

En la zona de la sierra destacan "Et Azufre- y -El Coconé"; en este último se utica el área de
protección ecológica llamada "Grutas del Coconá". declarada Monumenlo Natural por el
Congreso del Estado, e, cual comprende una superficie de 442 hectáreas. (Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco, 24 de febrero de 1988).

Hacienda los Azufres

la zona de los ríos los principales cuerpos ce agua están representados por los ríes Teapa,
Puyacatengo, Pichucalco, y la laguna de Sítio Grande.

Los pantanos son considerados dentro de la dasificación de humedales. Por lo Que en este
estudio se considerará como humedales a las zonas pantanosas y los cuerpos de agua de
tipo. perenne de considerable extensión, llamados incorrectamente corno lagunas; siendo su
verdadera cíasiñcación limnológica. la de un lago.

3.4 Identidad Turistica

El MuniCipio de Teapa, junto CO!\ j~)~ mun;cipios de Macuspana. Jalapa y Tacotatpa.
constituyen lo denominada Ruta Aventura en t., S'e-rs. zona QUE se caracteriza por la
e)-"J~t'2:1ci2de: C€:fTO~, selva tropical. a9ua~· ~~:;fl.;ro:-.as,gíu:",S \" cuevas, así como una muy
;"'¿flajo<:! faü ..•a

La id~:v¡dad turístiCd se t:ell:ré:.lizé: en 1,; ciudad 06 TG<::!pa por ubicarse en ella )' sus
areoecores ta mayoría df' i-)s ·'i:!a-:::i\!Qs- t.stst'cos C~; rf,r~ni,;ipio, asl corno por actuar como
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paso obligado a la zona del Volcán ChichonaJ (en el Estado de Chiapas) y centro dIstribuidor
del turismo.

los atractivos turísticos que ofrece la zona de Teapa presentan una gran variedad de
características. Entre estos atrecnvos. destacan elementos representativos de .la ZQn<3de
estudio, esto es, manifestaciones que le aportan singularidad e identidad a. Teapa, y que sor.
los siqoientes

Parque Central

Templo de Tecornajiaca

• Parroquia Santiago Apóstol

Templo Esquípulas

Fuente de El Mure

• Grutas de! Ooconé:

Grutas de las Canicas

• Rápidos del do Teapa

Hacienda Los Azufres

alnearios del Río Puyacatengo.

Sendero del Madrigal

• Laguna de Sitio Grande

3.5 Zonas de Aprovechamiento Turístico

La riqueza más importante en cuanto él los atractivos turísticos que ofrece el Municipio de
Teapa está constituida por la gran variedad de atractivos Que posee, tales como:

1.- Cabecera Municipal.- Comprende ta ciudad de Teapa y sus atractivos: El parque Central
de la ciudad, La Parroquia ce Tecornajiaca La Parroquia Santiago Apóstol, El Templo de
Esqtnpulas. la fuente Natural El Mure. el Mercado y la parte d€d Rio Tesos que bordea la
ciudad, así como el no Teepa por si mismo

2.- Corredor Turis.tico Oro Verde.- Comprende las más de 3,500 hectáreas de plantación
bananera, las cuales presentan potencial para el desarrollo de un producto turístico. es¡ como
la laguna Sitio Grande

3.- Región Sureste> Comprende las Grutas de Coconá. el Iquanero y la Estación del
Ferrocarril. I

4.- Zona do Balnearios,- Comprende toda la zona de balnearios ubicados sobre el cauce del
rio Puyacatengo y el do Puyacatenqo por si mismo.

5.- Sendero Madrigal.- Comprende el Sendero El Madrigal, la Gruta de Las Canicas. el
Instituto Tecnológico de la Sierra y la 'Universidad Autónoma de Chapingo.

6.- los Azurres., Comprende el balneario spa los Azufres y el antiguo jardín botánico San
Ramón.

4. PROBLEMÁTICA

El municipio de Teapa es uno de los municipios que contiene más atractivos turísticos en el
estado de Tabasco. Puede decirse que con excepción de la capital estatal Villahermosa, de
Comalcalco y de las zonas con playa como Paraíso. Teepa es el lugar con mas' fama turística
en Tabasco.

4.1 Activídad Turística

Por el tipo de actividad turística que actualmente se desarrolla en la ciudad de Teapa, puede
decirse que el turismo hacia este municipio es de carácter local y dirigido al turismo social o
para todos. Esto se refleja en el hecho de que los servicios turísticos de Teapa son de tipo
medio o popular. lo cual, en muchos casos se traduce en baja calidad.

La dudad de Teapa tiene una infraestructura hotelera ürnttada: los 6 hotetes que existen en la
dudad se clasifican de tres y dos estrellas; tienen un total de 124 cuartos y ofrecen un
servido de mediana calidad, lo que no invita a una permanencia siquiera medianamente larga
en esta localidad.

En la ciudad existen algo más de una docena de restaurantes y cafeterías. concentrados en el
centro, especifica mente en les alrededores del jardín principal. Fuera Ce ella, el) el resto de!
municipio no existen facilidades de alojamiento nafa turistas, lo cual se explica ~orq!Je el es de
tamaño reducido y los atractivos turísticos se concentran en la cabecera municipal y sus áreas
vecinas

En los últimos anos. las autoridades gubernamentales y algunos inversionistas privados han
hecho inversiones para crear sitios de aprovechamiento turístico en les balnearios de les ríos
Puyacatenqo y Teapa. los cuajes operan a muy baja capacidad la mayor parte del año. C:
incluso algunos han tenido que ser cerrados por no ser factible su operación. Como ejemplo
se tiene el balneario los Azufres, ubicado al oeste de la ciudad de Teapa y que tiene 40
cuartos, de los cuales únicamente 20 están abiertos y cuya área de reetaurarue y eventos esta
en muy mal estado cor falta de operación y mantenimiento.

El ccererov mvrucrpat uili~¡;-,~,~!t{;" f,? (j¡spu~sto oe ,j(l€~$ de p'12fle~~ivn t\.lri~t:w. \:1"1ev'..
casos. concretamente con su proyecto de la Ruta de le SIerra en los montes de El Macripe l y
con el llamado "Corredor Gel Oro Verde" que pretenoe ser un Impulso a la zona p!Gitcr1er a
desde el árnbito del turismo. Poro el conjunto de los atractivos tUfIS!icü::' con Que cuente ti
rncn.opio conlleva la necesidac de un adecuado sistema de ptaoeacrón tcrisuca oar•., 13
operación oe esta rama econorrnca. que realmente si~nifica un gran potencial pera el
municipio

existe un sistema ce mtormac.ón y evaluación de la ecwíoad tortsuca al alcance OC la- redes
sociales que puedan constituir lo', visitantes en el municipio

Los prestadores de servrcc.s uxistcos en la cíud.sd de Teapa, que son en t.otetec,
restaurantes. satenes de ever.tos y otros menores trcr.en un nivel de capacitación ba.o. que
debe ser mejorado para propcc- mal una mayor seusts--ción a los turistas

4.2 Usos de suelo e Imagen Urbana

En general, al observar el entorno urbano E-n el centre de la ciudad, se evidencia el escoso
cuidado que los pobladores y gobernantes del rnunicipro han tenido para preservar su Imagen
urbana. Para ello se ve la nec.-sidao de un reqlamento de imagen urbana, 9ue requ!e El
aspecto de sus construccionet . dar unidad y armonía ai mobiliario urbano de todo el municipio
y establezca otros lineamIentos relactonados con la Imagen

El Municipro no pudo señalar que tenga terrcoos de s.u propiedad que constituyan ((;5(0'·'<:5
terntonates para el desarrollo (JI:': proyectos turisticos como les que se plantean e-n este
estuco. El Catasno rounicipe' t.smpoco cuenta con 1,: intormación retat.va él los precio: ce
propiedad ejidal y de propieda j r rivada

Si bien fa oreseocia de los de, 0fandéS líos Teapa y Fuyacóltngo "senun irupcrtante
hidrico para Teapa, ambos son causa de 'severas inunoaciones en la temporada de Iluvi¡J" de
ese terrttono. que acune pnnc.petmente entre los rnes.e-.oe septiembre '! ncviernbre

Rezago en vivienda

El Censo de 2010 muestra que s ótoel 1% de las car.a- del rnunrcipro pueden ser C312109; cas
come vivienda cornptetarnente no digna (que no cuentan con runqun servicio básico)

Sin embargo d 28 % de las c.cs.. no cuentan con ser v¡- 10 de agua ürnpia entubada y Ln

carece de alguno de los otros st'rvicícs

Esto signmca que actualmente hay un déficit de ur.as 5,000 casas qU3 no pueden ser
consideradas como totalmente dignas. Hacen falta apoyos para que la población mejore sus
actuales habitaciones o adquie-ra una casa.

También se aprecia un rezago ten la disponibilidad de nuevos desarrollos inmobiliarios fJ¿il3

los segmentos medio y alto, sobre todo en la cabecera municipal

Medio Ambiente

En el municipio de Teapa al Igual que en resto del estado de Tabasco tos factores socio-
económicos, físico-químicos, biológicos y climáticos han interactuado de una forma u otra
hasta tener hoy en día una rec.ón sujeta a cambios arnl-rentates considerables.

Segun estudios de especiatn.tas. las malas políticas de oeserrouo irnptementacas por el
Gobierno Federal desde la década de los 40, cuando se inició la destrucoón de tes áreas
selváticas para destínartas a I;J agricultura y la ganader ía, trajeron consigo la desaparición de
una gran cantidad de plantas y fauna silvestre. lo cual se agravó especialmente a partir oe
1978 cuando se puso en rnarctu. el plan la Chontalpa I Balancán - Tenosicue en el cual se
arrasaron 10.000 has. de selva y vegetación diversa en Tabasco

A lo anterior hay que sumarse la contaminación Ce los cuerpos GE ó;:'üé principa.m- :l\<':

superficiales causado por el crectrruento poblacional y urbano

El territorio de Teapa mide ~j7,9Be has. y de éstes actualmente sólo hE.Y ur-os c ra.ucs
manchones cubiertos por la f1uró natural sel v ática. tes cuales se estiman miden unar E,C:('O
nas., ubicadas prinopalmente er, te zona montañosa

Algo más de 10.000 has. corisuu.yen 1<:zona dedicada a.la agticulí.urc, y de éstas. una-
has. están dedicadas a la producción de diversas van-edades de platanc df,stac<:'.:v':CJ
es natural, la variedad denominada "qumeo aplatano téDasco'

Otras superficies importantes i.st.sn ccnsutuidas po- hur.tecaíes y t¡l:O;"Ta sin uso El reste dL L...~
hectáreas desmontadas están ceo.cedas a Id qanaoeria o bien ~e traté de zooe-, u;·b;·r,a~.

ocupadas por los aserüarnientus numenes

Por lo que loca a Id fauna. cn.carnente en algunas de las zonas selváticas ell lo:
recónditos dé la zona serió/k s.ebststen mamíferos corno el venado. tc-pezclcint!e. cc"jjle.
tiacuache. ardillas. maaacnes mvrclétaqos , as! como rept:!es y ave,
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4.4 lnfráéstructura Carretera y Víáliaao

La señañzacón en tocas las carreteras dentro dt:;1 municipio es msuñoente y en muchos
casos k)s íerreros carecen de información f€rievante. como en el número de la carretera o el
kilometraje.

En el centro de la ciudad de Teapc actualmente hay una importante carencia de espacios de
estacicnarnientc oóbñcc. 10cual provoca que se ocupen les carriles anexos a las guamicicr.e~
en la rnayor¡a de las calles del centro, con el consiguiente efecto negativo en el tránsito de los
vehículos

En el taller de partiopación de grupos ciudadanos en la ciudad de Teapa. uno de los temas
cetectaocs flQ ~~ da ta jn~eguridad, anta el meramente en robo; y sacuasiros qua t:a~ habido
en el municipio en los ultimos años, esto se expbca porque el Estado de Tabasco no ha
quedado fuera de los efectos que la inseguridad han causado en el país, lo cual se ha visto
re6ejódo en una caída, desde hace 2 años. en la afluencia to-rsuca.

4_._5 pro~emá_t_ic_a_._d_e_l~ G_,_e_s_ti_ó_n_Pública _

La Presidencia Mumcipal de Teapa tiene bien claro que los atractivos naturales y turisticcs
del rnuniooro son importantes y se ha preocupado por apoyar y promover la afluencia de
turistas a la cabecera municipal. En la alcak:tía la Dirección de DesarroHo Económico tiene. a
su cargo la promoción y administración del Turismo, pero su presupuesto y estructura es mas
bien modesto: El fomento y orientación al turismo e.s muy escaso, y esta a cargo de un 5m3
persona QU(~ funge como coordinador.

La falta ce continuidad en los progralnas de gobierno, el poco presupuesto de que disponen
las áreas de turismo estatales y municipales y el poco apoyo que en general reciben los
inversionistas en productos turísticos, tes provoca falta de credibilidad en las autoridades. lo
cual inhibe sus participación en esta actividad.

5. PRONÓSTICO INTEGRAL

En esta parte del trabajo se presenta el pronóstico oe las previsiones para la zona de estudio.
es decir. &os escenarios de crecimiento ~ la actividad turística en la zona en relación a tres
escenarios.

1. Tendencia!. El desarrollo de este escenario se basa en el crecimiento esperado para la
actMdad furlstica y hotelera de mantenerse la 'misma dinámica observada en los últimos 10
años.

2.. Conservador. El desarrollo de este escenario se basa en la captura de un pequeño
porcentaje del mercado potencial existente soportado en la implementación de ciertas
acciones de mejora en la oferta turistica actual, tanto primaria romo secundaria; atractivos
lurí$1i<:Qs. 01_ holelera y de servicos, meio<amie~lo urPano. vi<!1y ce transWfie. así WfI10
del crecimiento deja población.

3. Prograrrnltico. El desarrollo de este escensno se basa en la ímpl<;mentaciÓll de las
acciones estratégicas planteadas en este estudio y el desarrollo ~ los proyectos estratégicos.
tan10 turlsticos como de apoyo propuestos en este Programa de Desarrollo T urístial.

E$ importante re."8Itar que durante el año 2011 uno de los hoteles de la ciudad de Teapa
cerró por operación incosteable. con \o Que la oferta total de cuartos se redujo de 124 a 114.
Asimismo, Que los 27 cuartos instatados en los diferentes balnearios p<ácticamente no tienen
movimiento durante e1año. excepto en Semana Santa, por esta razón no se cónsideran en el
análisis.

Por lo que respeda al número de visitantes a T eapa. aunqoe no se tiene un regis1ro puntual
de los mismos. según opinión e><presada por ta Oficina de Desarrollo Turístico de Teapa, éste
A ha mantenido durante 106 últilTlOG 5 año&., entrQ 105 15 Y to. eo mil vísitant9G cada año, ¡uoj

en el año 2010. se estima que visita •..on Teapa alrededor de 80 mil personas, Ié::&razón de esta
variación se explica por los factores climáticos Que han afectado al estado durante los últimos
aftos,·la desaceieración económica a nivel mundial y nacional, as¡ como el dima de
inseguridad que afecta al país.

Bas8odose en el comporta~6ento que durante la última década ha tenido la oferta hotelera en
Teapa, la cual se ha mantenido sin cambio debido a dos factores fundamentaíes:

1. L¡;¡oferta turística primaria. representada por los balnearios es bastante limitada en cuanto
a su variedad

2. la cabdad de la oferta hotetera en Teapa requiere mejoras para poder invitar a los
visitantes a pernoctar.

CAPACIDADES Y BENEFICIOS DEL DESARROLLO
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6. ESTRATEGIAS

- 6.1 Estrategia General

la estrategia general de desarrollo turístico deiJerá üevarse ai cabo atendiendo a las zonas de
aprovechamiento definidas en el capítulo 3 sección 11, así como a la vocación turística,
ecosistemas y vías de comunicación con que cuentan las mismas, procurando siempre la
preservación. tanto de todos los NCUfSQS N1huales existentes, como ée 12 cultura y las:
tradiciones.

Se propone el desarrollo de un Centro de Servicios Urbano Turísncos (CSUT) a partir de·la
oferta turistica existente, asl como su remozamienlo. mejora Y wcpansión hacia actividades del
tipo esparcimiento familiar. Que induzcan al turista y al visitante de paso. a la pemocta a través
del desarrollo de aetivf:tades efe"fin de semana durante todo el año, actuando ad.emás como
centro distribuidor de servicios turfsticos hacia otros atractivos del municipio.

Con el fin de lograr las metas planteadas en él presente programa es indispensable llevar a
eebo una serie de estrategia. de 8póyO a la aclívidad turlstica. Cada una de las es\!8\egIBS
que a continuación se indican se conforman mediante el proceso de p1""""ción Area de
atención> Sistema> Estrategia General> Estrategia Particular y cada una detalla su
linea de acción. su ubicación estratégica asi como la c1as~ción del proyecto en apego a los
Criterios para la eiabonlción de <:c>nwnios de Reasignación de Recursos: infraestruchJra;
vialidad y transporte; atención a discapacitados; mejoramiento de imagen urbana;
saneamiento ambiental y medio ambiente.

En los ténninos de referencia del Programa Sactorial de Desarrollo Turistico dé! Municipio de
Teapa, Tabasco Y dentro de su estrategia general, es necesario contar con lineamientos
normativ05 que ~NCan una regulación en materia de imagen urbana par;¡ la cab8cefa
municipal.

De igual tonna. es necesario prever para otras zonas turisticas y areas de conservación
acoIógica en el municipio. la protección, mejoramiento, conservación y restauraei6n de sus
condioiooes a_las, en seguimienio de 10&Oecrelos 0660 ronoemiente al Programa de
Manejo del Parque Estatal de la Siena, y el 0661 relativo a la decíaracíón de área natural
protegida y monumento natural a la ·Gruta del Cerro Cocooé".

Por otra parte. es conveniente mencionar el Programa de Ordenamiento Ecológico dei Estado
de Tilbaseo que tiene e/llte SUs ObjetivOs el "" pr<>por6onj¡r la 1I'iform8<:i6ii y asisle.eia

téc
nica a los Ayunlamientoo par1I el establedmienlo de los ordenamientos ecológicxls y
temtoriales de los munic:lpios.

Al l8Sp8CIo Y con base en el Regtamanto del Honorable CabIdo del MunIclpio de T -. las
autoridades muriicipales COi."-_ en __ de obras. ~ humanoa, -w:ioe
municipales y prolec:d6n cM! debe!án valorar la c:onwriencia de emitir lineamIenlos
normaliw6 par1I las m- zonas turlsticas de su juñsdicx:íón, ~ en cuanto a
usos del suelo. .
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Respecto a esta estrategia se propone estable<:a" un símbolo de identidad, en el que siendo 6.3
un representante de T eapa la siembra de plátano. es justo hacer mención de este tnrto en un
elemento escuítóoco al inicio del acceso a la vialidad principal que conduce al centro de
Teapa.

6.2 Zonas de Aprovechamiento Turístico' .

La determinación de las zonas de aprovechamiento turistico se reaflZó a partir de la vocación
turística y potencial que presentaba cada una de ellas para el desarrollo de una oferta de
productos turísticos, tanto prtmaría como secundarla. pr1nclpalmente Alladonada cOn los
segmentos de: aventura, deportes de naturaleza, salud, incentivos y cultura, entre otros.

• zona de Turísmo Rural (0.-0 Verd~)

• Zona de aprovechamiento turístico recreativo (Sitio Grande)

• Zona de aprovechamiento turístico controlado (El Cocana)

• Zona de aprovechamiento turistico de salud (Los Azufres)

• Zona de aprovechamiento turístico urbano (Teapa)

• Zona de aprovechamiento turístico residencial (Nicolás Bravc)

• Zona de aprovechamiento turístico recreativo (Balnearios)

Zona de aprovechamiento turistico C?ntrolado (El Madrigal)

Estrategias:

Se debe ccoorcínar a los tres órdenes de gobierno, así como a los sedores social y privado a
través de acciones conjuntas dedicadas al desarrollo turístico del municipio:

Recuperación, conservación y explotación sustentable del medio ambiente municipal.

• Aprovechar la ventaja competitiva Que representa la cercanía a la ciudad de
Viliahermosa

Consolidar los productos turísticos existentes, evitando intervenciones adicionales al
entorne natural.

• Establecer una oferta turística uueqraca. ~n definida, diferenciada y para todos los
segmentos socioeconórrucos. con tina identidad propia.

Infraestructura

1. Ampliar la olerta de estaCJooamíento'i en Ciudad de Teapa - Grutas de Cocooé

2. Instalar un parador cartetero en Corredor cel Oro verce

3. Dentro del sistema de enlaces, con el objetivo de Mejorar la conectividad en la zona y
Caminos Y carreteras. se propone. un proyecto estratégtco de transporte consistente en
Construir Paradores Carreteros.

4. Instalación plantas de tratamiento de desechos sólidos en tooio el municipio

5. Dentro del sistema ambiental. con el objetivo de Implementar el desarrollo sustentable
proteg;endo y fortaledendo los recursos naturaJes. en la zona de estudio y
Consetvaci6n! se propone un proyecto estratégico de Infraestructura y Servicíos
consistente en Construir una planla de desechos sólidos en el munteipKl.

6. Disminuir la contaminación de los cuerpos de agua en tooio el murJCipio

7. Programa de instalaci6n de Biodigestores domés1ioos en las localidades de todo el
municipio.

8. PromoVer el uso de fuentes de energía atternati .•..a en Todo el municipio

9. Dentro del sis&ema In'IbientaJ, con ~ objetNO de lmpkm1ent&r el dosarroUo sustentable,
proIegiendc> y _ndo los recursos naturales en la zona de estudio y Explotacoón
Sastentabfe. se pmpone un proyecto eatratégm de Infraestructura y Servicios consistente en
10$lalaf en Ia$ loc:etic1adessistemas de iluminación ambiental amigab'es cen el medio ambiente

10. Mejorar la señalización turística en y hada el interior de todo el municipio

11. Dentro del sistema de enlaces, con ef objetivo de Mejorar la conectividad en la zona y Caminos
y carreteras. se propone l.II1 proyecto estratégico de Infraestrudura y servccs consistente en
Instalar seftalética en Sascarreteras.

12. Complementar la cobertura de los servicios mumdpales en todo el municipio

6.4 Vialidad y Transporte

1. Promover la instalación de una arrendadora de automóviles en la Ciudad de T eapa
Grutas de Coconá:

• Dentro del $iSterrr3 ce eru8Cü. ron el objetivó de Mejomr lá Conectividad en i'i
zona y Servicios turísticos, se propone un proyecto es1ratégico de Transporte
consistente en ~eali.zar la promoción para instalar anendadoras de vehículos.

2 Desarrollar vias alternas de comunK:.aOOn para recorrido en bicideli! en todo tI
municipio

ÜE.n¡¡o del sistema de enlaces. con el oo.etivo de Mejorar la conectividad en 1.-;
zona y Caminos y carreteras, se propone un proyecto estratégico de Rutar.
Circuitos y Corredores consistente en Construir una roo de cictoprstas cotr.
Villahermos.a, la Cuidad de Teapa y les diferentes atractivos

3. Proporcionar tanto a los visitantes como a los habitantes un sistema de transport-
público seguro y eficiente en todo el municipio

• Dentro del sistema de enl-aces. con el objetivo de Mejorar ta conectivicao en t.,

zona y Transporte Publico, se propone un proyecto estratégico de T r.ansporte
Consistente tonCre~r un sistema de 1N!1n!.porie publico que incluy~ c['mk)rle~'¡
taxis

4. Proporcionar tanto a kJ5 visitantes como a tes habitantes un sistema c.; trarv.r.ort :
público seguro y eficiente en todo el municipio

• Dentro del sistema da enlaces. con el objetivo de Mejor ar la conectrvicao en i s

zona y Transporte Público, se propone 1J!1 proyecto estratégico de Tranapor;
consistente en Crear una Ruta de Transporte Público Foráneo del z.eropucttc c.
Vdleherrr,úS8 6 Te-sr.e. ,.
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s. Proporcionar tanto a tos visitantes como a les habitante s un s.sterna de transporte
púbhco seguro y efICiente en todo ~ municipio

Dentro del sistema de enlaces, con el objetivo de Mejorar la conectividad en la
zona y Transporte. Púbhco. se propone un proyecto estratégico de Transporte
consistente en Crear rutas de transporte público foráneo.

6.5 Atención a Discapacitados

1. Desarrollar un programa de accesibilidad univer5a1 en todo el municipio

• Dentro del ",stema urbano. con el objetivo de Aumentar la competitividad,
estableOendo una identidad turistica propia e Imagen Urbana, se propone un proyecto
estrBtéQico de De apoyo a las estrategias Y toma de decisiones. estudios.
in.estigaciones y proyeclos a>nsistente en el Raacondicionamiento de andadores,
banquetas y esquinas.

2. Desarroüar un programa de accedbiJidad universal en todo el munic pío

• Se PIopone un proyedo estratégico de para &ograr la excelencia y calidad de los
Productos Turisticos consistente en instalar módulos de información turistica de acceso
universal.

6.6 Mejoramiento de Imagen Urbana

1. Mtojora de la imagen urbana del municipio en la Ciudad de Teapa • Grutas de Coconá

• Dentro del sistema urbano, con el objetivo de Aumentar la competitividad,
estableciendo una identidad tuñstica propia e Imagen Urbóna, se propone un
proyedo esitatégioo de Mejonl, Rehabllltación O Creación de Sitios de Interés
Turistico consistente en Remodelaci6n del acceso ,•••1a la cíudad.

s .
pral/echamiento de la oferta turística existente a partir de su remozamiento. mejora y
expansión hacia actividades del tipo esparcimiento nocturno en Ciudad de Teapa -
Grutas de Coconá

• Rescate y adecuación turística del malecón.

3. Promover el plan de desarrollo urbano para que induya una zona con uso de suelo
para establecimientos de 'Iida nocturna en Ciudad de T eapa - Grutas de Coconá

Se propone un proyecto estratégico de apoyo a las estrategias y toma de
daciGions&, estcdlos. ír.ve&tigacioneG y proyecto;;, consi ••terne en 1•• Realización
de una actualizadón del Programa de Desarrollo Urbano para que incluya una
zona de establecimientos de vida nocturna.

Emitir un Reglamento de Imagen Urbana. Que contenga fórmulas y medios para
mejorar la imagen urbana de Teapa.

4. Desarrollar espacios urbanos para ef crecimiento de la población de apoyo en todo ....el
municipio

• Promover ante las autoridades competentes la adquisición de la reserva urbana
para el crecimiento de la población de apoyo a las actividades turísticas.,

s. Preve-nir reservas territoriales en todo el municipio

6. Deserrouar espacios urbanos para el crecimiento de la población de aP9Yo en todo El
mururipro

7. PROYECTOS TURíSTICOS DETONADORES

Los proyectes turísticos detonadon!s son aquel105 seleccionados del. conjunto de proyectos
identilicados, que por SU magnitud e impacto previsto parlI la zona de estudio. se considera
que son aquellos que darán el impulso inicial parlI el Programa Sectorial de DesárroUo
Turlstico del Municipio de Teapa. .

En esta sección se presentan tres proyed<)$ turlstic:os detonadores. los' cuales fueron
seleccionados de la cartera de proyectos estratégicos poMo consenso A1CSA - FONA TUR -
Autoridades del Estado de Tabas<:o.

los proyectos detonadores que han sido seleccionados son los siguientes:

t. Proyecto Unidad Turística Ecológica de El Madrigal

2. Proyecto Corredor del Oro Ve<de

3. Proyedo Corredor de los Balnearios

La selección de estos 'proyectos se realizó en función de su .iabílidad de mercado, técnica y
urbano ambiental.

7.1 Localización

1.- Proyecto Unidad Turistica Ecológica de El Madrigal
Se localiza en la zona sur-ocadental del Municipio de Teapa (Sierra de El Madrigal), se
pretencfé que sea una unidad para el Tuñsmo de Aventura y el Ecolurismo, se planea Que sea
una .isita obligada para los .isitantes de T eapa.

LOCALIZACiÓN DEL-PROYECTO UNIDAD TuRfSTJCA ECOLóGICA DE EL MAORIGAL

Fuente: A1CSA. S.A. de C.V.

ELEMENTOS INTEGRANTES:

40 Cabañas familiares y un albergue
Camping y deportes
Actividades Recreativas
3 súper-tirolesas
3 Rutas de Senderismo
Complejo de administración y control.
Restaurante
Estacionamiento

2.- Proy~to Circuito del Oro Verde

Zona que se caracteriza por la 'presencia de huertos plataneros. que representan casi el 40 %
de toda la extensión platanera del Estado de Tabasco.

Se localiza a lo largo de la carretera Federal No 195 que cruza el Municipio de Teapa existen
alrededor de 6,000 hectáreas de plátano.
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~K>N oeL PROYECTO ClRCUITO DEL ORO VERDE

Fuente: AICSA, SA de C.v.

Elementos integrantes

Instalaciones Didácticas
Área comercial
Área administrativa
Puntos de Venta de productos
Equipo de Apoyo

3.- Proyecto Circuito de los Balnearios

LOCAl.lZACI6f'J [('El PROYECTO CIRCWTO CE lOS BAl"JEARIQS

Fuente: AICSA. S.A. de C.V.

Se localiza a lo largo ~el recorrido del rio Puyacatengo se ubican alrededor de 20 balnearios y
los elementos que lo IntegfC'!n son los stguientes: .

Infraestructura Turistica de apoyo
Bouievard
3 Ptantas de tratarnjento de aguas residuales
Tematizaci6n de balnearios
Juegos rrecéotcos
Albercas
Salón de usos múltiples
AJea de Gotcha
Re!oreslación
~

7.2 Mercado y Población Objetivo
---------------------

u.-\sUl:!o Tal
N8ciooales.-Pa r:

821,562 V33,"11.r..41.541',011,112 W7:J" 1.1€9,'" 1,0il7}'721,li6.
rn &80 12.1l 'íl8o'I715 948,658 9047 37lil , 1"0,303 1.043.7V2 , 157
se Jn 52 967 ee.eze E2045": .049.93.2 ee.ets 53,~ 40,
6.''''' 5.1% ~.S% ti..n. s.os, 4.'% 4:9% 3.:•.•••

Foeote: SeCTUR Compendio Esteotsucc 2010 E~imación COf'1 L.aSEI en datos de las or,cina5 Estatales de
TUrismo, parte del ma'\itoreo de le. ad'Yidad ~ Da1aTur en tes entidades

Por lo que respecte el Teapa la participación de! tunvrno extranjero es prácticamente nula, Stri
emoarpo, se estima que mediante el desarrollo de los proyectos estratégicos propuestos se
pueden alcanzar participaciones comparabres e inciusive un poco mayores a aquellas Que SE
tienen a nivel del estado de Tabasco. A continuación se presenta la propuesta de participación
de metas para 1-3captación del turismo extranjero, las cuales sólo se lograrán si se cuenta con
iostatecooes y servíoos de calidad de nivel iruemacional. y con un cambio positivo en el clima
de ,"seguridad existente.

Fuente: A1CSA Elabofaci0n propia

P,?r lo que respecta a la ciudad de I'eapa. ~n él aúc 2L.10 contaba con uca población de 2e 5
miles de habitantes, tal como se ve en eícuaoro siquier.te:

U~':~~Q';¡'
""'.t'-:.200s~':;
¡_~:2D'D:ci<

La tasa anual de crecimiento de la población 'ue de 1 38% para el periodo 2000-2005 y de
0.31% ~:a el penodo 2005-2010, no es¡ para El mur.ic ¡pio en su conjunto, el cual tuvotesas
de crecrrmento de 1.45% y de 1.f9"/o para los mismos periodos. lo que dio como resultado una
menor participación de la poblaoón urbana. la cual PéiS-Ó de 53.24% en el año 2000 a ~9 57%
en el año 2010. .

En cuanto al crecimiento de la población para la ciudad de Teapa. la CONAPO esta
considerando que ésta alcanzará los 31.000 habnentes en e' 2030, lo que equivale a una
Tasa Media Anual de Crecimiento; TMAC, de O 78%. Por otra parte. se efectuaron
proyeceíones de crecimiento de la poblaoón considerando tasas snusies de 1.38% y dé
0.31%, eQuAralentes a aqoenas Que se tuvieron en el periodo 2000-2005 Y"2005-2010, dando
estimados de población para el año 2030. de 34.953 y 28,245 habitantes. respectivamente

C!UOAO DE TUJ'A
ESTIMADOS DEL CREcw,lEHTO DE LA P08L..ACtQ,.

AJlTEB'



24 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 9

Como conc.usrór.. s.e estima QU~ la población oe 1, Ciudad de Teana tri el año 2030 esteré
entre Jos 31 mil y los 32 mil habitantes

V¡si:a a un área comercial, donde se venden productos ce! plátano, plantas orversas.
flores y otros productos agropecuarios regionales.

• Visita cpcionaí a las instalaciones de la Universidad de Cttapinqo.
7.3 Imagen Objetivo

IMAGEN OBJETIVO DEL PROYECTO CiRCUITO DEL ORO VERDE

Imagen Objetivo del Proyecto Circuito del Oro Verde

Imagen ObJ~~Vo-- Proyecto Unrdao 1 uusuca Ecoíóo.ca de II fI.¡".adrigal
Fuente: AICSA, S.A. de C.v.

IMAGEN OBJETIVO OEL PROYECTO CIRCUITO OE LOS BALNEARIOS

Imagen Objetivo' Acceso al Circuito de los Balnearios

Fvente. AleS/,. S A de CV

Fuente: AICSA, S.A. de e.v
C:Jn el cropósno de Que la Unidad Turística Ec.otoqrca de El Madrig",J tenga una mayor
atracción de turistas y visitantes se ha considerado contar con las siguientes instalaciones:

súper-tirolesas con una larifa de $350,00 por per-c.oa

viaje. 3 Circuitos de senoensrno interpretativo y crctoprstas de montaña de 12 Km de recorrido

en conjunto. 8. PROGRAMA MUL TIANUAL E INTERSECTORIAL DE
INVERSIONES.

una pista de canopy de 2.000 metros de tonpituo y urja via ten ata

• Por el disfruta de las demás actividades no se tendrá inoreco extra. el> decir tanto Job turistas

que se hospeden en las cabañas romo en las zonas del alberque y campin tendrán acceso sin
costo a estas actividades

El Programa Sectorial de Desarrollo Tunstioo del Municipio de Teapa implica la realización de
ciento doce proyectos siendo necesaria una inversión total de mil ochocientos .setenta y siete
millones de pesos, los cuales generaran mil setecientos noventa y siete empleos
permanentes.

IMAGEN OBJETIVO DEL PROYECTO CiRCUITO DEL ORO VERDE Siendo el sector privado el que en. más proyectos debe participar, con 54 proyectos;
sequido del Gobierno del Estado con 38, en tercer lugar se encuentra el Gobierno Municipal
con 17 proyectos, y por úttírno el Gobierno f!ederal con 3

Gráfico de inversiones

inversión
Gobierno
MU1icípal

5%

Inversión Total
1.877 millones de pesos

:::vente: ¡des,: -, A. de e

. actrvicaces que se podrán oes arrt.i'ar En el e Llj¡~Odel Oro Verde sr.n las siquientes

V1S.:3 a uu.tetaoones r onstro.oas exoro:- u ;:3fc..l :r.~IS:I¿1 ¡~:. etacas G<2: cuíuvo,
cos-scha, el empaque y :;::¡ .ncvstnauz ac.or :';S~i->t:ct.:os .:Jr~E v..~C'~:' de r~i'::~dnc C;Le

se ,-c:j!.;r:cr- en .1;'1 re~.'c:1: ouinec. cre.er.c
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No.- 30434 FE DE ERRATAS
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES.
A LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA.

Publicado enel suplemento 7283 del Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de
junio de 2012.

DICE: DEBE DECIR:

ACUERDO ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de PRIMERO. Esta Secretaría de
Administración y Finanzas con Administración y Finanzas con
fundamento autoriza a la Procuraduría fundamento autoriza a la Procuraduría
General de Justicia del Estado, a enajenar General de Justicia del Estado, a enajenar
los 18 vehículos que se describen en el los 9 vehículos que se describen en el
formato Propuesta de Disposición Final formato Propuesta de Disposición Final
Para Vehículos, validados en el .... '. los Para Vehículos,. validados en el...... los
cuales se relacionan en el anexo que forma cuales se relacionan en el anexo que forma
parte de este acuerdo, en el que. se parte de este acuerdo, en el que se
especifican las características de cada especifican las características de cada
vehículo a enajenar. • vehículo a enajenar. '

SEGUNDO . SEGUNDO .....•...
I

TERCERO .. !. •••••••• TERCERO .....•...

CUARTO . CUARTO .
.

Publíquese la presente en el Periódico oficial, órgano de difusión oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

SE EMITE LA PRESENTE FE DE ERR TAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE O '¡rUBRE DE 2012.
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No.~ 30188

,

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

A quien corresponda

Er. el expediente 017~/2012. relativo al Juicio Procedirruento Judicial no
Contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO. promovido por el ciudadano TRINIDAD
TORRES GALLEGOS el VEINTINUEVE (29) de A(;OSTO del DOS MIL DOCE (2012). se
dicto un AUTO OE INICIO que copiado a la letra dice

A U T O DE I N I e I O
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN
PARAlso, TABASCO, A VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE

VISTO La cuenta secretaria! que antecede, con fundamento 204, 210. 457, 461, Y
462. del Código de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda..

PRIMERO.- Por presentado C. TRINIDAD TORRES GALLEGOS, Y anexos
consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRiPCiÓN que contiene al
reverso de la rrusma, certificación del Registro Pvbtrco de la Propiedad y del Comercio,
donde hace constar que practicada la búsqueda en lOS libros de archivo y base de datos de
esa dependencia, NO se encontró ninguna propiedad rustica o urbana en el Municipio de
Paraíso. Tabasco, a nombre del Ciudadano TRINIDAD TORRES GALLEGOS, pero de
acuerdo al Oficio remitido por la Subdirectora de Catastro Municipal de Paraíso, informa que
el predio rústico ubicado en la Ranchería José María Morelos (EL BELLOTE), de Paraíso,
Tabasco, se encontró dato catastral como POSE510N a nombre de TRINIDAD TORRES
GALLEGOS, bajo la cuenta 018502; y segun oficio OF/SC 124~12 de nueve de julio del dos
mil doce, signado por la Subdirectora de Catastro Municipal del Municipio de Paraíso, el
predio a que se refiere la solicitud. se encuentra cetastredo como POSESIÓN a nombre de
TRINIDAD TORRES GALLEGOS, el predio ubicado en la Carretera estatal El Bellote _
Aquiles Serdán Re ncnerta José Maria y Morelos, Paraíso, Tabasco, al igual que con el recibo
(copia) del pago catastral. expedido por la Dirección de Finanzas de Paraíso. respecto al
predio rústico a nombre de TORRES GALLEGOS 1RINIDAD, con cuenta predial 14 - R _
018502, datado veintitrés de julio del dos mil doce, un plano de la ubicación del predio rústico
ubicado en la Ranchería José Maria Maretas (EL BElLOTE), de Paraíso y tres traslados: con
los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE OOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en la Ranchería José María
Morelos (EL BELLOTE). del municipio de Para Iso, Tabasco, constante de una superficie de
9,751.66 M2 con las SIguientes medidas y coündancias:

Al Norte en vértice con Pedro Alberto López Rincón, Y camino de acceso.
Al Sureste: tres medidas 9.10, 21.28 y 32,89 metros. con Carretera Estatal

Bellote - Aquilés Serdán.
Al Noreste: 145.30 metros, con Calle de acceso
Al Este: dos medidas 53.574 metros, con calle de acceso.
Al Oeste' 40.50 metros, con Pedro Alberto López Rincón
Al Sureste: 142.01 metros, con Pedro Alberto López Rincón

SEGUNDO.- De conformtdad con lo dispueslo en E::I artículo 43 Bis" fracción VI de
la Ley Organ!ca vigente, y de los artJculos 24 Iracctón IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, as! como con los arncuios 1316,1319.1321 del Código Civil
en vigor, y arábigos 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755. aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se da entrada a la demanda en la vta y forma propuesta.
Fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno respectivo. y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, registrese en el libro de Gobierno bajo el número 176/2012, desee aviso
de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Púbtícoadscnto a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Mlnl.terla Público adscrito a
este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de Comalcalco, Tabasco. ya
los colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el escrito inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte promovente, para que dentro del término de tres
ctas hábiles contados a partir del siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan
valer lo que a su representación convenga y señalen domicilio para olr y recibir notificaciones

en esta Ciudad, apercibido que de no hacerte. éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118. 123
fracción 1IIy 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el InstJtuto Registral del Estado de Tabasco de
cornetcatcc. 'tabasco. se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los numerales 124,

143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, glrese exhorto al Juez de paz del Distrito Judicial
de Cornatcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado,
ordene ¿ quien corresponda se notifique el presente proveido y lo requiera para que dentro
del plazo que se concede para hacer valer lo que 8 su interés convenga. senale domicilio
para oír y recibir notíñceccnee en esta Ciudad, apercibtdo que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad, con
los da los del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ OlAS HÁBILES contados a
partir del siguiente al en que reciba el oftCio respectivo. informe a este Juzgado si el predio
motivo de la presente juicio. pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. De confonnidad con 10 establecido en los artlculos 139 fracción 111y 755
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense I~ edictos correspondientes e" el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal,
tales como '"Avance" ''Tabasco Hoy", HPresente" o "Novedades de Tabasco·, a elección
del promovente, por tres veces de tres en tres días. y fljense avisos en los lugares públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central
camíonera. Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. Agencia del M"'¡sterio
Público, Juzgado Penal. Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptarla de Rentas
y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos
valer dentro del término de QUINCE O/AS HÁBILES contados a partir del siguiente de la
última pubhcadón que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fyará hora y fecha para la
recepción de la Información Testimonial a cargo de los CC. JOSÉ LUIS ROORiGUEZ
AMEZaUIT A, FRANCISCO DiAZ HERNÁNDEZ Y PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN

SEPTlMO. Señala el promovente como domicilio para ofr y recibir titas y
notificaciones el ubicado en la Calle Ignacio Comonfort 124, de esta Ciudad de Paraíso,
Tabasco. autorizando para tales efectos al licenciado CIRO BURElO MAGAÑA. SILVIA
GUADALUPE BURELO Y/O SR. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, autorizaciones que
se le tienen por hechas, en términos de los articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos
Civiles en vlqor del Estado de Tabasco, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Además designa como abogados patronos a los Lic. CIRO BURELO MAGAÑA y
SILVIA GUADALUPE BURÉLO. en ténninos del articulo 84 y 85 de la Ley en Cíta,
personaHdad que se les reconoce a dichos profesionistas. en virtud de encontrarse inscrita su
cédula profesional en los libros de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sea notifteado al
colindante PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN, el ubicado a aun costado de su domicilio en
la Calle REGINO HERNÁNDEZ LLERGO, de Paraíso, Tabasco.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO GUSTAVO

HERNÁNOEZ SOLlS. ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL
DfCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICICAL CON SEDE EN PARAlso, TABASCO,
ASISTIDO DE SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA, LAS CC. ROSAURA MAGJ.ÑA
CORDOVA Y ALMA ROCIO CORDOVA SANTOS, CON aUIENES ACTUA, CERTIFICA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN aUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD. pUBLlaUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS. EXPIDO [;LPRESENTE EDICTO EL' DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL

DOCE, EN LA CIUDAQ ~;PAAAj$o, TABASCO. MfxICO.
./A'fi ~ •.:..."".'\~.,
,,':; • 'RET ARIO JUDICIAL.

~~DEPARAISO. TABASCO.

.. p,&~~T~EZSOLlS.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposlciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


